
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 11 DE MARZO DE 2004

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

D. Norberto Buenache Moratilla – IU
INTERVENTOR:
D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTES (excusados):
Dª María José Esteban Raposo - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

D. Ángel Requena Fraile - II

D. Ángel González Moreno - II

______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las doce horas y cuarenta minutos del día 11 de Marzo de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho y que la Sra. Suárez Sánchez y el Sr. Romero Morro se han incorporado a la sesión iniciado el punto nº 2 del orden del día.

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 79, párrafo 2º, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad ratificar la urgencia de la convocatoria.

Nº 2.- DECLARACIÓN DE LUTO OFICIAL.

El Alcalde-Presidente, D. José Luis Fernández Merino, en nombre de todos los Grupos Políticos con representación en este Ayuntamiento propone al Pleno la aprobación de la siguiente Declaración Institucional:

““Ante el brutal atentado perpetrado a primeras horas de la mañana en Madrid por la banda criminal ETA, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, con la unanimidad de todos los grupos políticos que lo conforman

DECLARA

1. Su absoluta condena del salvaje acto criminal que ha costado la vida a tantos ciudadanos de bien. 

2. Expresar su solidaridad a las víctimas y sus familias, así como a todo el pueblo de Madrid.

3. Hacer un llamamiento al pueblo de San Sebastián de los Reyes para que mantenga en estos momentos tristes y difíciles la serenidad y la tranquilidad, esté atento a los llamamientos que se realicen para prestar su colaboración en todo lo preciso y respete las instrucciones que dispongan las autoridades.

4. Invitar a todas las ciudadanas y ciudadanos a manifestar de nuevo su solidaridad participando en las manifestaciones y actos de repulsa que se convoquen contra este acto criminal.
5. Recordar a los terroristas y a quienes les apoyan la firmeza democrática del pueblo español. Su grado de brutalidad ha llegado a su máxima expresión en su saña asesina. Frente a ellos, nos reafirmamos en la unidad de todas las fuerzas políticas en torno a los valores democráticos, manifestamos nuestro apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en su incansable lucha contra la barbarie, y recordamos a los asesinos que seguiremos haciéndoles frente desde la unidad, la firmeza, la humanidad, la solidaridad y la convicción democrática de todo el pueblo español en una batalla que con toda seguridad ganaremos.

6. Declarar tres días de luto en el municipio de San Sebastián de los Reyes como recordatorio solidario a las víctimas y sus familias. 


En San Sebastián de los Reyes, a 11 de Marzo de 2004.””

Esta declaración es respaldada con el voto unánime del Consistorio.

Sr. Alcalde-Presidente: Yo creo que huelgan todas las palabras. Os invito a todos a participar en los cinco minutos de silencio que a la una de la tarde vamos a hacer en la Plaza del Ayuntamiento.
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las doce horas y cuarenta y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


    Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Extraordinario y Urgente 11/03/2004
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